
DEPARTAMENTO DE FRANCÉS

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El dominio de las cuatro destrezas básicas será evaluado regularmente y se tomarán las notas 
pertinentes a través del trabajo diario realizado en clase y en casa. La actitud positiva y favorable hacia la 
materia y su aprendizaje también se valorará positivamente.

Los porcentajes a evaluar por cada parte en    2º y 4º de     ESO serán los siguientes:

Expresión escrita y comprensión escrita (examen escrito de gramática y vocabulario): 40%

Expresión oral: 35%

Comprensión oral: 15%

Trabajo :10%

Para 2º     de     Bachillerato los porcentajes serán como siguen:

Examen EBAU y gramática: 50%

Expresión oral: 25%

Expresión escrita: 25%

Los exámenes EBAU y gramática serán a partir de los exámenes oficiales y los ejercicios de 
gramática serán los mismos que hemos trabajado en clase.

En cuanto a los exámenes de expresión oral tendremos en cuenta las siguientes destrezas para su 
evaluación, mediante una rúbrica: 

1º. La fluidez del discurso y la habilidad comunicativa. 

2º. La pronunciación y entonación.

3º. La capacidad léxica.

4º. La precisión gramatical.

En cuanto a la expresión escrita, y partiendo como premisa del Proyecto Educativo del Centro de 
fomento de la Lectura y la ortografía, nosotros desde nuestro Dpto penalizaremos por falta de ortografía 
hasta un máximo de 0,25 dependiendo de la naturaleza de la misma.

En 2º y 4º de E.S.O , el profesor, en su cuaderno, evaluará a diario, mediante rúbricas: 

-Interés.

-Actitud.

-Participación.

-Trabajo en clase y en casa.

- Libreta



Tanto en 1º y 3º de ESO como en 1º de Bachillerato, en cada evaluación se tendrán en cuenta una 
serie de criterios de evaluación que están totalmente conectados a las competencias específicas y las 
competencias clave (y descriptores operativos que concretan estas para enfocarnos en el perfil de salida), 
además de tener en cuenta los saberes básicos. 

Por lo tanto, cada criterio de evaluación tendrá en mismo peso o valor que cualquier otro que se 
contemple en lo largo de una evaluación haciendo media aritmética de cada uno de ellos para concretar el nivel 
de logro de las competencias elegidas y por tanto, de los criterios de evaluación. 

Los indicadores de logro de los cursos impares se irán determinando y concretando por el 
departamento a lo largo del curso. 

Partiendo del nuevo DECRETO 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estos son los criterios de evaluación de los cursos impares que se han de tener en cuenta a la hora de
evaluar a nuestro alumnado en francés. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Primero de ESO 

Competencia específica 1. 

Criterio 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos 
orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal
y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la ficción, expresados de forma clara y en el nivel estándar de la lengua a 
través de diversos soportes. 

Criterio 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más 
adecuados en situaciones comunicativas cotidianas sencillas para comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales, y buscar y
seleccionar información. 

Competencia específica 2. 

Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y monitorización de la 
producción. 

Criterio 2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles, con claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de 
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 



Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos sencillos, comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la 
persona a quien va dirigido el texto. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores. 

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias 
sencillas adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, y solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones. 

Competencia específica 4. 

Criterio 4.1. Explicar textos e inferir conceptos breves y sencillos en situaciones de comunicación en 
las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las interlocutoras e interlocutores y por las 
lenguas empleadas, y manifestando también interés por participar en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias sencillas que ayuden a crear puentes y faciliten la 
comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5. 

Criterio 5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando
de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Criterio 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias sencillas de mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

Criterio 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias sencillas más eficaces para superar esas 
dificultades y para progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación. 



Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, así como rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos sencillos. 

Criterio 6.2. Aceptar y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera, como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos sencillos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

Criterio 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias para detectar y actuar 
ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Tercero de ESO 

Competencia específica 1. 

Criterio 1.1. Extraer y analizar tanto el sentido global como las ideas principales, y seleccionar 
información pertinente de textos orales, escritos y multimodales progresivamente más complejos y extensos 
sobre temas cotidianos, de interés personal o público próximos a su experiencia, expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente 
más complejos y extensos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 
situación comunicativa para extraer el sentido general, la información y los detalles más relevantes de los 
textos, así como inferir significados e interpretar elementos no verbales, y buscar, seleccionar y gestionar 
información veraz. 

Competencia específica 2. 

Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos progresivamente más complejos, estructurados, 
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de interés 
personal o público próximos a su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
monitorización, validación así como de autoevaluación y coevaluación. 

Criterio 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos cotidianos, de interés personal o público próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 



Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, 
revisar y cooperar en la elaboración de textos progresivamente más complejos y extensos, coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 
tarea y de las necesidades de la audiencia o del lector potencial a quien se dirige el texto. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 
situaciones interactivas progresivamente más complejas sobre temas cotidianos, de interés personal o público
cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores. 

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas. 

Competencia específica 4. 

Criterio 4.1. Inferir conceptos y explicar textos progresivamente más complejos y extensos en 
situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las 
interlocutoras e interlocutores, así como por las lenguas empleadas, y participando también en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos 
y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar estrategias adecuadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.  

Competencia específica 5. 

Criterio 5.1. Comparar, identificar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

Criterio 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 

Criterio 5.3. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera y 
reflexionar sobre ellos, seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar 
su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 



Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos progresivamente más complejos, y 
proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

Criterio 6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, los derechos 
humanos y los valores democráticos. 

Criterio 6.3. Aplicar, de forma progresivamente más autónoma, estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 
los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias para detectar y actuar 
ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

Según el nuevo DECRETO 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación 
y el currículo del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 1º de Bachillerato
deberemos tener en cuenta los siguientes criterios de evaluación en francés segunda lengua 
extranjera: 

Competencia específica 1. 

Criterio 1.1. Comprender, extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, 
escritos y multimodales, sobre temas de interés público o personal, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 

Criterio 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos
de textos de cierta longitud y complejidad sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o 
de interés público. 

Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para extraer 
la información global y específica; distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales, y buscar, seleccionar y contrastar información. 

Competencia específica 2. 

Criterio 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de interés 
personal o público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 
diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
monitorización y validación tanto de autoevaluación y como de coevaluación. 



Criterio 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura 
clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera 
coherente información e ideas de diversas fuentes, así como justificando las propias opiniones, sobre asuntos 
de interés personal o público conocidos por el alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.

Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones 
comunicativas, a las características contextuales, a los aspectos socioculturales y a la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores reales o 
potenciales. 

Competencia específica 3. 

Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, 
en situaciones interactivas de cierta complejidad sobre temas de interés personal o público conocidos por el 
alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores, ofreciendo
explicaciones, argumentos y comentarios. Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar; 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas, y gestionar situaciones comprometidas. 

Competencia específica 4. 

Criterio 4.1. Interpretar y explicar con eficacia textos y conceptos de cierta complejidad en 
situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar con eficacia estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de las y los 
interlocutores.  

Competencia específica 5. 

Criterio 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

Criterio 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su 
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros interlocutores y de soportes 
analógicos y digitales. Criterio 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 



Competencia específica 6. 

Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la 
comunicación. 

Criterio 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde 
se habla la lengua extranjera, y adecuarse a ella favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos. 

Criterio 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos así como respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

Recogemos seguidamente los Criterios de evaluación que el DECRETO 98/2016, de 5 de julio señala
para los demás cursos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º de ESO

Bloque 1: Comprensión de textos orales.

Identificar el sentido general, los puntos principales y la información más importante en textos orales breves 
y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta, en un 
registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos habituales en situaciones cotidianas o sobre 
aspectos concretos de temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, y 
educativo, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, los puntos 
principales o la información más importante del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la
vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y entorno, 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro educativo, en el ámbito público), 
comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto (p. e. una petición de información, 
un aviso o una sugerencia) y un repertorio de sus exponentes más frecuentes, así como patrones discursivos
de uso común relativos a la organización textual (introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados generales 
asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia).

Reconocer léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos de temas 
generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del contexto, con 
apoyo visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen.



Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso frecuente, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Bloque 2: Producción de textos orales: expresión e interacción.

Producir textos breves y lo bastante comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u 
otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje muy sencillo, en los que se da, 
solicita e intercambia información sobre temas cotidianos y asuntos conocidos o de interés personal y 
educativo, aunque se produzcan interrupciones o vacilaciones, se hagan necesarias las pausas y la 
reformulación para organizar el discurso y seleccionar expresiones, y el interlocutor tenga que solicitar que 
se le repita o reformule lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 
breves y de estructura muy simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del 
mensaje a los recursos de los que se dispone, o la reformulación o explicación de elementos.

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, 
actuando con la suficiente propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
respectivos.

Llevar a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos sencillos de uso más común para 
organizar el texto.

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso frecuente y de mecanismos 
sencillos de cohesión y coherencia (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores conversacionales de uso muy frecuente).

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información y opiniones breves, 
sencillas y concretas, en situaciones habituales y cotidianas.

Pronunciar y entonar de manera lo bastante comprensible, aunque resulte evidente el acento extranjero, se 
cometan errores de pronunciación esporádicos, y los interlocutores tengan que solicitar repeticiones o 
aclaraciones.

Manejar frases cortas y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves intercambios en 
situaciones habituales y cotidianas, aunque haya que interrumpir el discurso para buscar palabras o articular 
expresiones y para reparar la comunicación.

Interactuar de manera simple en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples
para tomar o mantener el turno de palabra, aunque puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor.

Bloque 3: Comprensión de textos escritos.

Identificar la idea general, los puntos más relevantes e información importante en textos, tanto en formato 
impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un registro neutro o informal, que
traten de asuntos habituales en situaciones cotidianas, de aspectos concretos de temas de interés personal o 
educativo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión de la idea general, los puntos 
más relevantes e información importante del texto.



Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, condiciones de vida y entorno, 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el centro educativo, en el ámbito público), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más importantes del texto y un repertorio de sus exponentes 
más frecuentes, así como patrones discursivos sencillos de uso común relativos a la organización textual 
(introducción del tema, cambio temático, y cierre textual).

Aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso 
frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados generales asociados (p. e. estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia).

Reconocer léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos de temas 
generales o relacionados con los propios intereses o estudios, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo
visual, los significados de palabras y expresiones que se desconocen. Reconocer las principales 
convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (p. 
e. , %, ), y sus significados asociados.

Bloque 4: Producción de textos escritos: expresión e interacción.

Escribir, en papel o en soporte digital, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas habituales en 
situaciones cotidianas o del propio interés, en un registro neutro o informal, utilizando recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más frecuentes.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple, p. e. 
copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto. Incorporar a la 
producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía y de 
la etiqueta más importantes en los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más 
frecuentes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más habitual para organizar el texto escrito 
de manera sencilla.

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplear para 
comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos muy frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información y breves, simples y 
directos en situaciones habituales y cotidianas.

Conocer y aplicar, de manera suficiente para que el mensaje principal quede claro, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así 
como las convenciones ortográficas frecuentes en la redacción de textos muy breves en soporte digital.

4º de ESO.

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos orales 
breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad lenta 
o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones 



habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, y 
educativo, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la
vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio), condiciones de vida y entorno, 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las 
instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual), y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes 
más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual 
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los conocimientos sobre los constituyentes y la organización
de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los 
significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara como por teléfono u otros medios 
técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, solicita e intercambia 
información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, 
educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones y planes, aunque a
veces haya interrupciones o vacilaciones, resulten evidentes las pausas y la reformulación para organizar el 
discurso y seleccionar expresiones y estructuras, y el interlocutor tenga que solicitar a veces que se le repita 
lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 
breves y de estructura simple y clara, utilizando, entre otros, procedimientos como la adaptación del mensaje 
a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados si no se dispone de otros 
más precisos. 

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales, comportamiento y convenciones sociales, 
actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más 
comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto de 
manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para 
comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
conversacionales de uso muy frecuente).



Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de 
vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos 
corrientes haya que adaptar el mensaje.

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero, o se 
cometan errores de pronunciación que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que 
solicitar repeticiones de vez en cuando.

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en breves 
intercambios en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes.

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos 
simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del 
interlocutor.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, tanto en 
formato impreso como en soporte digital, breves y bien estructurados escritos en un registro formal o 
neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y 
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
la vida cotidiana (hábitos de estudio y de trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas 
como la música o el cine), condiciones de vida y entorno, relaciones interpersonales (entre hombres y 
mujeres, en el trabajo, en el centro educativo, en las instituciones), y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes 
más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual 
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual).

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la organización de estructuras 
sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus significados asociados (p. e. estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia).

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con 
los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico.

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y 
símbolos de uso común (p. e. , %, ), y sus significados asociados



Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas 
cotidianos o del propio interés, en un registro formal o neutro utilizando adecuadamente los recursos básicos 
de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control 
razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple, p. e. 
copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto.

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales,comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de 
cortesía y de la etiqueta más importantes en los contextos respectivos.

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más 
comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito 
de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual, y emplear para 
comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa (repetición
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos 
muy frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, opiniones y puntos de 
vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos 
corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje.

Conocer y aplicar, de manera adecuada para hacerse comprensible casi siempre, los signos de puntuación 
elementales (p. e. punto,coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas, o 
separación de palabras al final de línea), así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN de 2º Bachillerato 

Bloque 1: Comprensión de textos orales.

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves o de longitud media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, claramente 
estructurados y articulados a una velocidad lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que 
traten de aspectos concretos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos 
habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre 
que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la
vida cotidiana (hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida y entorno, relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional), 
comportamiento (posturas, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones 
sociales (actitudes, valores).



Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes 
más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación de la 
información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 
sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados asociados (p. e. 
una estructura interrogativa para expresar interés).

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los 
propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones de uso muy frecuente, 
cuando el contexto o el apoyo visual facilitan la comprensión.

Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.

Bloque 2: Producción de textos orales: producción e interacción.

Producir textos de extensión breve o media, tanto cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos, en 
un registro formal, neutro o informal, en los que se intercambian información y opiniones, se justifican 
brevemente los motivos de acciones y planes, y se formulan hipótesis, aunque se produzcan pausas para 
planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que formular el mensaje en términos más sencillos y 
repetir o reelaborar lo dicho para ayudar a la comprensión del interlocutor.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales monológicos o dialógicos 
breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, recurriendo, entre otros, a procedimientos como la
reformulación, en términos más sencillos, de lo que se quiere expresar cuando no se dispone de estructuras o 
léxico más complejos en situaciones comunicativas más específicas.

Incorporar a la producción del texto oral monológico o dialógico los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional, ajustando el mensaje al destinatario y al propósito comunicativo, 
y mostrando la propiedad y cortesía debidas.

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes 
comunes de dichas funciones y los patrones discursivos habituales para iniciar y concluir el texto 
adecuadamente, organizar la información de manera clara o ampliarla con ejemplos.

Mostrar un buen control sobre estructuras sintácticas y discursivas de uso más común en la comunicación 
oral, seleccionando entre ellas las más apropiadas en función del propósito comunicativo, del contenido del 
mensaje y del interlocutor.

Conocer y utilizar el léxico oral de uso más común relativo a asuntos cotidianos y a aspectos concretos de 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
expresiones de uso frecuente en la comunicación oral.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara y comprensible, aunque a veces resulte evidente el 
acento extranjero, o se cometa algún error de pronunciación que no interfiera en la comunicación.

Expresarse con la suficiente fluidez para que pueda seguirse sin mucha dificultad el hilo del discurso, aunque
puedan producirse pausas para planificar lo que se va a decir y en ocasiones haya que interrumpir y reiniciar 
el mensaje para reformularlo en términos más sencillos y más claros para el interlocutor.

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente estructurados, utilizando las 
fórmulas o indicaciones más comunes para tomar o ceder el turno de palabra, aunque pueda darse cierto 
desajuste en la colaboración con el interlocutor.



Bloque 3: Comprensión de textos escritos.

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en textos, en formato 
impreso o en soporte digital, bien estructurados y de corta o media extensión, escritos en un registro 
formal, informal o neutro, que traten de asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los 
propios estudios u ocupaciones y que contengan estructuras frecuentes y un léxico general de uso común.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general, la 
información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(hábitos y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de vida, y relaciones interpersonales (en el 
ámbito educativo,  ocupacional e institucional), y convenciones sociales (actitudes, valores), así como los 
aspectos culturales básicos que permitan comprender información e ideas generales presentes en el texto.

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes 
más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización y ampliación de 
la información (p. e. nueva frente a conocida, o ejemplificación).

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas y discursivas de uso frecuente en la comunicación escrita, así como sus 
significados asociados (p. e. una estructura interrogativa para expresar interés).

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con 
los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de fórmulas y expresiones de uso 
frecuente en la comunicación mediante textos escritos.

Reconocer las principales convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (p. e. ©), y sus significados asociados.

Bloque 4: Producción de textos escritos: producción e interacción.

Escribir, en papel o en soporte digital, textos de estructura clara, breves o de extensión media, sobre asuntos 
cotidianos o temas de interés personal o educativo, en un registro formal, neutro o informal, utilizando los 
recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y los signos de puntuación más comunes, y mostrando 
un control razonable de estructuras y un léxico de uso frecuente de carácter general.

Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos sencillos de 
longitud breve o media, p. e. incorporando esquemas y expresiones de textos modelo con funciones 
comunicativas similares al texto que se quiere producir.

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 
relativos a relaciones interpersonales y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional, ajustando el mensaje, con la propiedad debida, al destinatario y al propósito comunicativo.

Llevar a cabo las funciones requeridas por el propósito comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes
habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más común para iniciar y concluir el texto, 
organizar la información de manera que resulte fácilmente comprensible, o ampliarla con ejemplos.

Mostrar un buen control sobre un repertorio de estructuras sintácticas y discursivas comunes suficiente para 
comunicarse de forma sencilla pero con la debida eficacia, seleccionando entre ellas las más apropiadas 
en función del mensaje, el propósito comunicativo  y el destinatario del texto.

Conocer y utilizar léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y aspectos concretos de temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de 
fórmulas y expresiones de uso muy frecuente en la comunicación por escrito.



Utilizar las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato de uso muy frecuente, en textos escritos 
en diferentes soportes, con la corrección suficiente para no dar lugar a serios malentendidos, aunque aún 
puedan cometerse errores que no interrumpan la comunicación.


